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ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Bp.i:¡a nneslra Señora 
qug D. (i.1 y SU augusta Real 

Fainiiia coriünúan sin n(rvc(Ud en 
si? impélante saiticL .-ri'

Miiw$
..C d e La :

provincia de Zaragoza.

Pp/ el Ministerio de Hacienda 
se ha "comunicado el Real decreto sí - 
(/uiciítc-inserto en la ■ Gaceta de1Ma - 
dr¿, del lie Julio.

Ex po s ic ió n a S. Mi

SEÑOB \-.
Conocidas son do V. M. las 

graves dilicuilades que", desde 
hace lieinpo, vienen embarazando 
la marcha ordenada y regular del 
Tesoro p iblieo.

Empobrecido el país por efecto 
de las guerras y convulsiones polí
ticas en tyiese vió enyueflp desde 
fines del id timo siglo, halláhase en- 
bunontalde rplras-j respectó de 
otros pimplos de Europa, que go 
zarpn (fe^d.e ’BI5 ledas las ven- 
lajas de mi í proioiigada y casi 
interr-mimda paz.

Cmisoiid olas las i¡mt.itueiom-s 
y el repuso interior con ¡a mayo
ría de V. M., comenzaron dm:de 

á dosm'rolkrse los fe-

cundos germem-s de riqueza que de los negocios y el bien estar ge
. la nación encierra y á acrecentar- neral, hacían afluir a bajoiiiteres 
, so rápidamente las, reptas del Es

tado. A ello contribuyó también pósitos,, (¡u 
la desíunortizacion civj.l y ecle
siástica, siejido además para el 
Tosoro fuente de grándes , recur
sos; mas como eran tantas, las ne-
cesidades vivamente sentidas que 
eí país anhelaba ver satisfechas, y 
se contaba con recursos del por
venir, se elevaron déter.iñinados. 
gastos á cifras tan exageradas, 
que crearon por este concepto un 
descubierto .consid.erable,,y, como 

' á par de los capitales que consu- 
mian las obras públicas, laseons 
truceiones marítimas y civiles y 
los demás servicios exlraordina - 
rios, se acrecentaban en ca la pre- 
supueslo Jos gastos peiqnanentes, 
ya con los que eran natural con
secuencia de esos mismos, serví- 
o ío s , ya con los intereses de-la par
te de capital que provecía de Jps, 

I pyejilos y de las demás corpepa;. 
I eiom's beuéücas y de instrucción 

pública con las que se ha reabz.i- 
do y siguí' realizándose un verda
dero empréstito, y ya también con 
los intereses y amortización de las 
subvenciones que se satisfacian á 
las empresas de ferro-carriles, el 
resullado ha sido que, á pesar del 
progresivo auiiEonio d.e. las rentas 
públicas, tas pr,e^upuestos han ve
nirlo saldándose constantemente 
un délicil, acumulando año en pos 
de año descubiertos abrumadores 
para id Tesoro.

Ixños descubiertos no pesa
ban, sm embargo, cuando la abun
dancia- de capitales e.xtrv,ngcjO5 
importados • ^afa Jíí con^thicíiion 
de ierro-carriles, cuando ei alio 
precio de los frutos, la actividad

simias cuantiosas á la Caja de fre- 
x íé reprcsenl.aban úna 

grao parle del aburro anual tiél 
país.

La. crisis comerció] -y metálica 
nacida en, Europa con la gqerra 
de los Estados-Unidos, sostenida 
por el dí.'senvoh'imienlo de sus 
relaciones cemerciales con el Le

, vanto (¡uc absorven sumas cuan- 
iio>as en especie, y agravada por 
electo de la inmensa masa de los 

i valores íiduciarios lanzíaila á la cir- 
cii¡ación sin las resé'ryás convé 
nlcntes; los gastos considerables 
abe, á causa de sm-csos ex

L traordinarips, hemos tenido que 
6 sufragar en Africa y América: la. 
; falta cmisiguiente de las remesas 
| (Je Ürtrg mar;,el eslaiicaniidplb do 
1 los frutos; ja di'pn-ciacion de lo- 
' da clase di1 valores, y la paraliza- 
¡ (.ion de la,industria y d d co'mer- 
í ció, croaron una situación eco - 
= nómica harto penosa en el país, 
I y en imeslros eentros mercan 
• tiles una prolunda crisis meta

Mi, cuyas iatah's coaSecueMás 
i alcanzan hoy á todas las cía": 
i ses sociales.

Con tal 'gofnúnío de circmas- 
. lancias desfavorables no. podía 

menos de cundirla deseóte 
y de relraí'rso el capital, qub es 
ile suvo asustadizo, como lo prue
ba el hecho de que en menos de 

. tres años ía Caja de D.'pómlos ha 
visto mermar sus jnfppsicíbiies 
cerca (je ÓdO mttlonps de .reájes/ 

j sin,que,esta suma haya sido dósli; 
nada al aereceutamimilo del tra
bajo mmiomd, coñbdheíjcíq de hs 
clases v'.rera.^, puesto que, diL 
i

bajo ha disminuido y ha decreci
do (d jirecio de los jornah's.

?io bastando por consiguiente 
los ^upiemenlqs, d,e! la p(aj¡a, para 
sainar los descubimlos del Te
soro, y no permitimido las cir
cunstancias entretener en otra 

; forpia una gran masa de Deuda । ílotanle, fué preciso apehir á eU e 
I medios y consolidar una parle do 
: aquellos descubiertos. De aquí tu- 
* vo origen la, leyf. do 26 de Junio 

de '1864. que autorizó la consoli
dación de 600 millones efectivos 
y creó <á la vez, sobre los produc- 

i tos de la de saín orí, zacion, billetes 
liipotecarios, de q^e ha llegado 
á hacerse uso por L000 niilloiies 
de reates. De esta suma se en-

I cucmtra ya amortizada c<irea de 
. una quinta parlm y lo será el res

to por completo en un periodo de 
puco mas de cuatro afms.

E.los valores transilonos ha 
1 cqan en esqneia" pira cósa que fa 
¡ reaTizpeipi^ aniíqqiadá ile Pfódué.- 
¡ tos de la desamoriizacieii préCa - 
I mente censuiiiidos, y su importe । no debe ser lomado en cuenta, al 
i tratarse tlel saldoAleJps déscubier- 

tos del "Tesoro (pie provienen en 
i déficitsdapresuiim'slos'irdimirius, 
' pará lps aue.no existen med.iós dé 

estmcion. Es, pues, mnegaba* opio 
la consolidación solo tuv e lugar por 

r la ya oxpc£$l4a deGOOmiilíp- 
nés de reales, y comoá la vez dis

i mmuyerpn en-esa misma cantidad 
las imims'cimn-s do la Caja do De- 
pósilps y acApeelitaron lo
cub¡ftlhfs cpn l )s délu 
ra^ le los dos úb'mo

' ciq^.,la.^¡u ^íq u  del Tespro.uqpur 
¿q méjqrat y.ánteí bien' qe qa h¿- 

j ^ó.^nas penosa y estrecha ceda
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El pasivo exigible del Tesoro es 
hoy ciertamente menor que hace 
dos años; pero es mas difícil y 
costoso su entretenimiento por 
efecto de la situación económica 
que atravesamos, y las demandas 
de capital que ese mismo entre

. tejimiento exige contribuyen 
grandemente á aumentar la per 
turbación que sufren nuestros 
mercados. *

Ante semejantes dificultades 
el Gabinete anterior creyó indis
pensable consolidar de una vez los 
descubiertos del Tesoro, y pidió 
autorización á las Cortes para * 
emitir Deuda perpetua en canti
dad suficiente á producir efecti
vos 1.200 millones de reales; pi
diéndola también para zanjar las 
reclamaciones pendientes sobre 
el arreglo de la Deuda y para lie - 
var á efecto economías bastantes 
á nivelar el presupuesto, como 
medios de levantar el crédito y 
operar á mejores condiciones.

Concedidas estas y otras auto
rizaciones por la ley de 30 de Ju - 
nio último, es llegado e) caso de 
que el Gobierno de V. M. exami
ne el Uso que le es dado hacer de 
las facultades de que se halla in
vestido.

No es discutible siquiera la im
posibilidad de realizar un emprés
tito en el interior, dadas las ac
tuales condiciones dé nuestros 
mercados; y la guerra encendi
da en el centro de Europa, sin que ¡ 
se dado proveer aun su extensión 
v consecuencias, dificülta por aho
ra la realización de grandes opera- ' 
ciónos en el extranjero. Además, 
él profundo abatimiento de nues
tro crédito baria onerosa la ope
ración que se creyera mas favo 
rabie, aun cuando se ligara con 
el arreglo de las Deudas y la aper
tura de la Bolsa deLóndres. Exis
te muy generalizada en Europa la 
creencia de que España uo se bas
ta á sí misma, y no podrá resta • 
Mecer sólidamente sn crédito siu 
un gran acto de energía moral y 
una demostración evidente y pal
pable de los recursos positivos 
del país.

El GóMerdo de V. M. juzga 
por tanto, qúe ni puede ni debe 
pensarse hoy en emisiones de Deu
da consolidada, perd como son ta
les y de tal importancia las diíi- 
cuitados ccoríómlcás que existen; 
como el Tesoro se ve imposibilita- I 
de de cubrir apremiantes ohliga- 

w ciones; cómo la falta de numera 
rio circulante ha hecho desmeré- . 
cer a! billete de Banco en los prin
cipales cent os, produciendo que
brantos incalculables para loda^ 
las clases; como la depreciación : 
dé los valores públicos y comercia- ■ 
les ha mermado notablemente la ; 
fortuna de millares de familias, ¡ 

paralizado la acción de las empre
sas constructoras de obras públi
cas y puesto en liquidación á casi 
todas las sociedades de crédito, 
enloque.no ha tenido pequeña 
parle la desproporción existente 
entróla masa de valores fiducia
rios en circulación y la suma de 
las reservas metálicas que le sir
ven de garantía; y como el consi
derable desnivel de los cambios 
con el exterior y entre las diver 
sas plazas del reino embaraza al 
comercio y hace escasear cada día 
mas el numerario, el gobierno 
considera que semejante situación 
no puede prolongarse y que para 
salvarla no hay otro medio que 
apelar al concurso del país.

De igual manera pensaba en 
otro tiempo el ministro que sus 
cribe, y no es para él dudoso que 
el leve sacrificio que entonces 
iba á pedirse á los contribuyentes 
habria sostenido la circulación en 
nuestros grandes centros mercan
tiles y hubiera desahogado al Te
soro, sin los inconvenientes que 
lleva consigo toda emisión de Deu
da perpetua. Recurso á que fué 
preciso apelar cuando el estado 
de la opinión no permitía, como 
ahora ya amaestrada por la espe - 
riencia, variar de rumbo.

_ Suspendida actualmente la le
gislatura, no es dado demandar 
su concurso para exigir un sacri
ficio al país; mas por fortuna, 
existe un medio de salvar todas 
las dificultades dentro de la lega
lidad. Las Córtés han votado el 
cupo de la contribución territorial 
y las tarifas de la industrial para 
el corriente año económico, estan
do autorizada su cobranza por la 
ley de 30 de Jimio último; pues 
bien: una simple ¿uUicipáéión en 
ros plazos de pago de aquello mis
mo que los contribuyentes éstán 
obligados á salisfrcer dentro del 
año económico, será bastante pa
ra que el Tesoro quede durante 
algunos meses en completo desa
hogo, para que llevándose él me
tálico desde los campos á los cen
tros mercantiles,, mejóre la circu
lación mtmelaria, se restablezca 
el nivel de los cambios dentro del 
reino, renazca la confianza y desa
parezca el oneroso gravamen que 
sufren en determinadas localida
des todas las clases sociales por el 
descuento de los billetes de Ban
co, cuyo gravamon si pudiera ser 
exactamente aprecíala se vería 
que, solo en Madrid, représenla, 
una cifra aproxi nada á la de! im
puesto indirecto^v para que, fe- 
vantándose el creailó de su pos
tración actual y dando tiempo á 
que llegue y se consolide la paz en 
Europa, pueda operarse ventajo
samente en los mercados extran
jeros á fin de saldar en definitiva

los descubiertos del Tesoro
Y como por otra parte el gobier

no está firmemente decidido á rea
lizar importantes economías en lo
dos los servicios públicos hasta 
conseguir la positiva nivelación 
de! prosupuesto, de manera que 
no vengan á producirse nuevos dé- 
íiclis en lo porvenir, no es aven 
turado confiar en el completo 
afianzamiento del crédito de! Es
tado. Si no son ya de! dominio 
público las economías que van á 
realizarse, sabe V. M. que consis
te en el vivo deseo que anima al 
gobierno de llevarlas hasta el úl 
limo limite de la posibilidad, de 
modo que el país se persuada de 
que traspasándolo se perjudica
rían importantes servicios y con 
ellos los intereses generales y par 
ticulares. De todas suertes, la su 
ma de las economías será conoci
da antes de que llegue el plazo de 
percepción del primer semestre de 
las contribuciones.

No debe olvidarse, sin embar- 
/go, que las principales naciones 

de Europa han hecho en los úl
timos tiempos, aun antes de lle
gar al estado de guerra en que 
algunas se encuentran, grandísi
mos sacrificios para mantener su 
importancia política y militar, y 
que España ha sostenido una guer
ra marítima, no termidada toda
vía, en cuya situación no la es 
dado desarmarse, ni sería pruden
te hacerlo ante lóssucesos de que 
es teatro la Europa.

El Gobierno, á pesar de' todo 
no denianda sacrificio alguno al 
país, pues la simple anticipación 
del pago de sus cuotas en dos se
mestres no envuelvo siquiera un 
gravamen para los con tribu yen tes 
puesto que se íes abonará un des
cuento igual al del Banco de Es
paña y a! interés máximo que sá- 
li^face la Caja de Depósitos; de 
modo que él que tenga medios 
disponibles obtendrá desde luego 
una ventaja positiva, y el que ca
rezca de ellos, por él momento, 
dnconlrarán en el abono del des 
cuento la compensación del inte
rés que pueda verse obligado á 
pagar.

Y cuando tales y tan importan
tes fines han de conseguirse; 
cuando los funcionarios públicos 
van á sufrir una reducción gra
vosa en sus haberes, cuando 
V. M. misma dando, como simn- 
pre noble ejemplo de desinterés y 
elevado patriotisimo, ha querido 
que su asignación se sujete al 
descuento del 25 por 100, á pe 
sár de no hallarse comprendida 
en la ley , seria ofender á los con
tribuyentes e! poner siquiera en 
duda que se apresurán gustosos 
ño ya á dar al Tesoro, como 
V. M. una cuarta parte de sus

rentas, sino simplemente á pagar
le en más breves plazos lo que por 
la ley están obligados á satisfacer 
en lodo el presente año econó
mico.

Por tales consideraciones, el 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene k 
honra de someter á la rúbrica .de 
Vf M. el adjunto proyecto de de
creto.

-.^Madrid 20 de Julio do 1866. 
—Señora: A. L. R P. de V. M. 
Manuel García Barzanallana.

RBAt DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1.° Las cuotas de ¡as 
conlribuciones territorial é idus- 
trial comprendidas en los reparti
mientos y matrículas aprobadas 
para el corriente año económico, 
con arreglo á los cupos y tarifas 
que figuran en el presupuesto ge
neral <lel estado cuyo cobro auto
riza la ley de 30 de Junio último, 
y los recargos sobre esas mismas 
cuotas, que según las disposicio 
nes vigentes; deberían satisfacer
se en cuatro trimestres sucesivos 
el 5 de Agosto y 5 de Noviembre 
de 1866, y el 5 de Febrero y 5 de 
Mayo de 1867, se pagarán en 2 
plazos iguales, ó sean en cada 
uno el importe de 2 trimestres, el 
5 de Agosto y 5 de Noviembre 

1 próximos
Art. 2.a Los contribuyentes 

tendrán derecho, por la anticipa
ción al Tesoro de sus cuotas y 
recargos dispuesta en el articulo 
anterior, á un descuento de 9 por 
100 al año. el mismo que tiene 
establecido el Banco de España, é 
igual al interés máximo que abo
na la Caja de depósitos. Al efecto, 
en los recibos ded segundo trimes
tre del actual año, económico, 

I queso expidan para el cobro en 
5 de Agosto, se hará la bonifica
ción de 2 y 250 milésimas por 
100, y en los que comprendan á 
úna suma el tercero y cuarto tri
mestre, que han de recaudarse el 
5 de Noviembre, la de 3 y 375 
milésimas por 100. ‘

Art. 3° SÍ algún contribu
yente anticipase en todo el mes de 
Agosto próximo los dos últimos 
trimestres del año económico que 
según el presente decreto debe sa- 
lisficercl 5 de Noviembre, se fe 
hará la bouiíícacion de *5 y 625 

• milésimas por 1Ó0 del importe 
en junio de ambos trimestres.

Art. 4.° Las Administracio
nes de Hacienda pública y las 
Tesorerías de provincia expedirá»
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los cqrrespoadiííDtQS cargaremes 
y carias de pago por la tolalidad 
de los cupos y recargos que se 
satisfagan, y el importe del des
cuento ó boniíicacioa de. que tra
ban los anteriores arlículos se for
malizará en concepto de intereses 
de la deuda flotante del Tesoro. 
. Arl. 5 * No ser;'\n reclama- 
bles del Tesoro público los recar
gos para gastos de interés común 
provinciales y municipales, que 
hubiere recaudado anticipada
mente en virtud de Jo que dispo 
ne el presente decreto, hasta que 
lleguen los vencimientos natura- 
Ios de los respectivos trimestres.

Arl. 6.° El gobierno en la 
próxima legislatura dará cuenta á 
las Cortes de las disposiciones del 
presente decreto. '

Dado en San Ildefonso á *20 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro 
de Hacienda, Manuel García Bar- 
xa nal la na.

Al trasladarla preinseta Rea 
órdet) á los Ayuntamientos de 
esta provincia, me creo en el de
ber de llamarles muy particular
mente su atención, á fin de que 
procuren fijar la de los contri
buyentes de sus respectivos dis
tritos municipales, sobre el con
tenido de aquella superior reso * 
lucion, encaminada á poner feliz 
término á la crisis económica que 
pesa sobre los principales centros 
de la monarquía, haciéndose sen
tir desagradablemente sus efectos 
hasta el último de sus pueblos; 
objeto que puede lograrse sin im
poner obligaciones permanentes 
al Tesoro aumentando los impues
tos á costa de los contribuyentes. 
L^jos de este medio, el Gobierno 
que se ocupa enhacer grandes cco- 
uomias que reduciendo considera- 
blemenle los' gastos del Estado- 
ofrezcan sobrantes con que aten
der á levantar el crédito de la 
Nación, ha adoptado el medio 
mas beneficioso conciliando el sa
crificio que la necesidad imperio
sa del momento exige con la ma
nera menos gravosa de llevarlo á 
.cabo. .

Del ilustrado criterio de las 
municipalidades es de esperar 
que comprendiéndolo así, procu
ren inculcar su convencimiento á 

*los contribuyentes , haciéndoles 
comprender lo interesadas que 
están todas las clases de la so
ciedad éspá^ólg, en corresponder 
dignamente al llamamiento que 
el Gobierno hace á su nunca 
desmentido patriotismo , no por 
miras políticas, y sí con ideas 
mas elevadas, cual son las de vol
ver por la dignidad y decoro nacio- 
hal, humillados hoy por desgra
cia da depreciación que su

fren nuestros fondos públicos en 
Europa, en cuyos mercados sé / 
cree erróneamente, que los re- " . 

f cursos propios de esta nación no 
i bastan á sufragar sus necesidades. , 
i Toca, pues, á los municipios .

coadyuvar por cuantos medios es- i 
tén á sus alcances á desvane- j 
ccr aquella desfavorable cnanto ; 
equivocada opinión, estimulan- ’ 
do sin tregua ni descanso el 
celo, y patriotismo de los contri
buyentes, á fin de que satisfagan, : 
no solo el pago del semestre, sino 
el lodo del importe de sus rést ! 
pectivas contribuciones del pre- ' 
senle año, con lu i ual darán uná 
nueva prueba de su buen deseo 
de proporcionar al Gobierno los 
recursos necesarios, para vencer 
la crisis económica de que se ha ' 
hecho mérito, levantando á la 
vez á la allura que se merece el ' 
crédito de esta Nación

Para conseguir tan laudable i 
cuanto sagrado propósito, ofrezco ¡ 
por mi parle á las Corporaciones 1 
municipales, mi mas decidida coo- ' 
peracion; facilitarles la misión que ; 
en nombre del Gobierno de Su i 
Mageslad (Q. D. G.) me toca hoy : 
encomendarles; circulen lodos con 
ella: impetren sin reparo alguno 
mi autoridad para cuanto necesi
ten ó crean que puede facilitarles ' 
su noble cometido, cuya gloria se- i 
rá de ellosesclusivamente, debién- ; 
dolos el Gobierno la realización ' 
del pensamiento que ha dictado el 
Real decreto de 20 de los cor- ■ 
rientes, con el fin de sacar al país :
con sus propios recursos de la • otorgada por los mismos en 15 
desfavorable postración en que se ' de Noviembre de 1859, ante el 
encuentra, y sin que por ello se 1
aumenten para el porvenir los sa- . 
criíiciss de los contribuyentes.

Del recibo de esta comunica- 1 
cion, así como de las medidas que 
adoptare ese Municipio en tan im
portante asunto, se dará cuenta á ; 
mi autoridad á la mayor brevedad í 
posible.

Zaragoza 24 de Julio de 1866. ! 
—Antonio Candalija.

tVcnlar.

Habiendo desertado el soldado 
del batallón cazadores de Barce
lona Victoriano Salera, cuyas se
ñas se espresan á con tinnación 
encargo á los Sres. Alcaldes de , . .
ios pueblo>|deesla provincia, Guar- 1 este edicto en el Bolelin Oficial
dia civil, Inspectores de vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y 
eaplura y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Exce
lentísimo Sr Capitán General ¿e 
este Distrito que lo reclama, dáa- 
dome cuenta. Zaragoza 26 de Ju
lio de 4866.—Antonio de Cap 
Valija.

Señas.

Pelo castaño; cejas id; ojos 
pardos; nariz.grande; barba na
da; boca regular; color pálido; 
frente espaciosa; cara larga.

Circuíar. ,

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad prqcedenm á la detención , 
do Mannél Blasco y Larraga y su . 
muger, y en el caso de conse- ; 
guirla los pondrán á disposición 
del juzgado del Distrito del Pilar ' 
de esta ciudad en el cual se les 
sigue causa sobre desaparición de 
su cas i habitación dándome puen - 
la. Zaragoza 26 de Julio de 4866. 
=Anlonjo de Candalija.

D. Alanasie Tuñon, caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Carlos III, Auditor Honorario de 
Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presénte se requiere á 
José Casamayor y María Pallas, 
cónyuges vecinos que fueron de 
La Almolda ó á cualquiera de am
bos, paguen á D. Pedro Alaman, 
vecino de esta ciudad 2000 reaies 
ve lón que le adeudan en virtud 
de escritura de reconocimiento

Notario D. Francisco de Cavia y 
Fernandez. .

Dado en Zaragoza á 25 de Julio 
de 1866.—Atanasio Tuñon.-Por 
mandado de S,. §/, Manuel Ser 
rano. ■ J

¡ D. Facundo López Martínez Juez 
* de primera instancia de La Al
; muñía y su partido.

Por el presente cito llamo y 
| emplazo por segundo edicto á los 
‘ que se crean con derecho á los 

bienes que á su fallecimiento de- । jó Magdalena Marín y Vela, nalu- 
; ral de Riela, muerta inléstada, 

para que en el término de 20 dias 
: contados desdo la inserción de

de la provincia, comparezcan á
, deducirlo en este Juzgado en los ¡ 

autos promovidos sobre dicho i 
abínleslalo á instancia de José ; 
Marin Lahuerta su sobrino car- j 
nal, y que penden por oficio del | 
infrascripto, pues en otro casóles : 
parará el perjuicio que haya ju- : 

gar. ' I
Dado en La Ahnunia á 18 de .

Julio de 1866.—Facundo López 
—D. S. O., Ramón Berdejo,

D. Pedro Portabella, Cónsul del 
Tribunal de Comercio de Zara
goza, ' "... ; i

Hago saber: Que para pago de 
un crédito se vende la finca si
guiente:

Una casa sita en esta ciudad y 
su caHé de Agustinos núm. 16, 
lindante por la derecha tmn la de 
Don Erancisco Paraíso, por la iz
quierda con la de D. Camilo Fi- 
gueras y por el testero con la po
sada de Huesca tiene de superfi
cie en el piso bajo y bodega 191 
metros" próximamente de terreno 
propio y en los; superiores de 269, 
cuya diferencia se obtiene de ser
vidumbre sobre la planta de la 
lasada de Huesca, está sin con
cluir el primero y segundo piso, 
de fijar las hojas de bastidores, 

' ventanas y puertas interiores, pe
ro trabajada la carpintería en 
blanco lasada cón inclusión de 
esta sin la cerrágería de ella en 
251.457 rs. vn.

Para cuyo remate se ha seña
lado la hora de las 8 de la maña
na del día 20 de Agosto próximo» 
en d Salón del Tribunal calle de 
la Manifestación núm. 155.

Dado en Zaragoza á 25 de Ju¿ 
lio de 4866.—Pedro Porlabella. 
=Por mandado de S, S.4, L. Ca
milo Torres.

Hago saber: Que procedente de 
juicio cge.cutivo contra D. José 
Vilana vecino de esta ciudad se 
venden en pública subasta dife
rentes géneros y efectos de comer
cio, ya de cousems como de gor
ras de niño, vasos, salvaderas, 
tinteros de peltre, tiradores, evi- 
llas, hormillas, tachuelas, punti
llas, hilos, peinetas, cintas, vír
genes del Pilar de claraboya y otros 
óbgelos. y para su remate se ha 
señalado la hora de las ocho de la 
mañana del dia 4 de Agosto pró
ximo en el Salón del Tribunal, 
calle déla Manifestación número 
455.

Dado en Zaragoza á 25 de Ju
lio de 1866. — Pedro Portabella. 
—Por mandado de S. S.e, L Ca
milo Torres, .

;.J ' ■vj; .: •? -. 03
D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente^ se cita, llama 

y emplaza á euantos se crean cor. 
derecho á los bienes que han que^ 
dado por fallecimiento de Doña 



Skigdulena Grasa y Lasierra, na
tural y vecina que fué de esta 
ciudad," para que en el término de 
30 dias comparezcan en este mi i 
Juzgado y espediente de abinles- 
thto formado á instancia de D. Jo
sé, 0. Cristóbal, D.a Gabriela.
0.a Manuela, y D.1 Barbara Sas y 
Grasa, hijos de la tinada aperci
bidos que de no hacerlo se se 
seguirá adelante el juicio, entren 
gando la herencia y parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Ju
lio de 1866.—Juan del Pueyo. i

Por mandado de S. S. Fernan
do B roquera.

D. Miguel López Vicites Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.
Por el presente hago saber: 

Qüe paya pago de cierto cré<lito á 
Don Ramón Luna y en virtud dé 
atftos ejeeülivos instados por el 
mismo contra Manuela Al vero 
y1 su hijo ■ Francisco Prados,. 
de esta vecindad, se venderá 
en pública subasta la finca sí-e 
guienle: . : . : t. -V

Una heredad sita, en la partida 
de Maipica término de Mamblas 
d e es tía ' c ruda d, cdn fi o n tan le a 1 
Norte con torré de D. Migueh 
LezcanSí ál Saliente con ¡v ña de 
D. ' Jos» Lacambra , al Medio
día eon camino que guia á la 
torpe del Fojídisla. al Poniente 
con camino de Herederos y torrei 
de D José Panlagua, se com
pone de 3 cahíces 4 cuartales 
de 28 cuartales ^ihjz/ de, viña, 
equivalente á 2 hccLireas y 50 
cenliareas. Otro trozo de terreno 
de 2 tahices 5 cuartales un al
mud equivafeóle á uh¿licctarea,. 
41 áreas 51 centiáreas. Dichas 
tierras contimimi 58 olivos 11 em
peltres, 527 árboles fruíalos y 186 
chopos de distintas dimensiones, 
retasada’ toda la Jieredad en: 17302 
rs. vn. Contiene también la mis
ma heredad y se yenderáp dos 
casas unidas^, entre si por tres 
corrales, de piso bajo y primero 
abordillado, con cuadra, lechone- 
ra y cuño, retasadas en 10614 
reales veTfon' ‘

Para eqyq remate se ha pénala- 
do qbdia .44; de próximo
viniente á Lis 10 de. su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
sito en la calle del Coso número 
162, piso principal, en cuyo acto 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos torceras pai tes de la 
retasá-.i : b £ o ñ iq b

■ 1 .MflfeG'icSeé loL
Dado en Zaragoza á 23 de Jú- 

lio de 1866.—Miguel López Vi- 
eites.—Porsu mandado, zlntonio 
Perales.
pflod oh olr.dimíswcl icq oLcb i

; _ ADMINISTRACION PRINCIPAL '
de Hacienda pnbliee de la provincia de Zaragoza.

ISúm. l.° Modelo de la nota que se ha de estampar al respaldo 
del recibo correspondiente al 2.° trimestre de la contribución 
Territorial como de la Industrial.

¡ EscXido$'.
Importe de las cuotas y recargos del 2? trimestre según " J “ 

el presento recibo. .* / t! , . . .
Bonificación de 2 y 250 milésimas por 100......................

Líquido á cobrar y que recibe el Recaudador. .

" ' : *'• 1 Fecha y firma del Recaudador.
■ ‘ 1 p-'. i - iOí b vr/) i. !.•.;/ r.iaq .eOí jGefjomi

Núm. 2.° Modelo de la Alóla resumen qhé se ha de estampar al 
respaldo gdel recibo del 4.° trimestre, de los pagos que se 
verifican en Noviembre.

bu til

Importe de las cuotas y recargos del 5.t; trim-stre según 
9!ír recibo que se une al presente

Id. id. dél 4.° id. id., id. . ' . 1

i Escudos.

100 1
too

Total . . . . .
Bonificación del 3 y 575 milésimas p. g . ,

Líquido á cobrar y que recibe el recaudador por los dó^ 
lri!nestres- " • •..................................................

ab m>mn1 oim ftónioov eó'if.'Ymo’v i -éé ¿íhní-a cvun ní.rnm

200 ;?
6. 750

i 05. 250

■ • k k Fecha y firma del Recaudador. ; i/
■ .

Comprobado y conforme.
CSello de /a Xdniinistracioa ,

Núm.''3 " Modelo de la noté* resumen que se ha de, estampar, ál 
respaldo del recibo del A.0 trimestre, si los contribuyentes 
anticipasen en todo el mes de Agostó próximo lo> dos uítimós

O(i

trimeslres. x '
) edr g  no o
oñuT .Ó<

Iidpórte dé las cuotas y recargos del 3.er trimestre, . . 100
Id. del 4.’ id. id. id. . ■ . 100

. : Total. . ’. .* 200 i;;
Bónifiéadion del 5 y 625 milésimas por 100.......................... , 11, 250

, —

Liquido á cobrar y que recibe el Recaudador por los. dos, . 
trimestres.....................................................................  . 188. 750

’ • Fecha y firma del Recaudador.
Comprobado y,confórme. V. . ■

(Sello de la Administración )
. ui ; 1 ■ i . ¡i i J f flrií / * ; 01) i y I j j ll"¡ S í bf* O -" íJ" ul ■ " " ■ • >.
i Zaragoza 24 de Julio de 18.66. — Ventura de la Peña.

ADMINKfHACION PRINCIPAL 
. de. Hacienda puh!¿fa de la pro

: i ó v Íir  io í de.Z aragoza .

€0.

1

fpf ;lfei “ordyi <!<; 2A . dñ dio ’dffW 
rriente de queso da conocí

! J100 ja rinistya fe^ha A los repfes
* dWa AMihSifstraóibn'principal por

con*

I 100
! 2, 250

97, 750

I, eém

Escudos.

la Dirección general do contri
buciones.'se na autorizado á Ja
Sociedad Española de crédito 
comercial, para que Sé encargúe 
d’esdc luego de la cobranza dé 
las; ’ cotrt^ibuoion'c's ‘directas* df 
esta provincia, por si ó por me- 
dip (^; s.us represen tan té.

En su consecuencia y siendo 
los reprosontántós de dicha socie
dad en esta provincia losSres. Brt- 

buega, Jaep y compañía del Cb- 
mercio de esta capital, quedan 
encargados desde luego de la ci
tada cobranza de contribuciones 
cuyo encargo se entiende por las 
correspondiénles á los tres años 
económicos de 1866—67, 1867 
—68, y 1868-69.

" Lo que se anuncia á los Seño
res Alcaldes y Ayuntamientos dé 
la provincia para su debido cono
cimiento.

Zaragoza 26 de Julio de 1866 
—Ventura de la Peña.
onp cjérn .ojínoob ¿n iC'Ho lo un

Don Pedro Portabella,Cónsuldíe 
Tribunal de Comerc o de Zara
goza .

Hago saber: Que para'p^^e 
un crí^lilo y' en virtud. dóip.Kóvi- 
d^nchi e-u juiciQ^gecu.tivo.conU’a 
I) Fermin Castro.Sartede esta ve
cindad se procederá a ki venta en 
pública subasta de variqs-géne
ros y lelas de Sastrería y ropas 
hectiar de que se instruirán en 
J<1 Escribaníav y al eféeolo se ha 
señalado la hora .de? las ocho de 
la mañana del (lia 5 de Agosto 
próxióm en.-el,salón del Tiibunal 
calle de la Manifestación número 
155.

Dado én Zaragoza á 21 de Ju
lio dé 1866.—Pedro Pórlabélfa. 
—Pt r mandado de S. S.. L. Cu - 
mi lo Torres.
coalnoo ^nbopóin'iq eol oídos, ccoq 
-a- d ob

La conducta de cirujano dé la 
villa de Aguilon. se halla vacante 
para de S. Miguel de Soliemiire 
en adelante, con la dotación de 
600 escudos anuales, incluso la 
parte de Beneficencia, satisícehus 
éri - especies á preéws'cónVenCio- 
riates dentro del ifiés (fe Setiem
bre del año del contrato Del pa 
go responderán una junta com - 
puesta de 40 mayores contribu
yentes '
f;;Las solicitüdés se presentarán 

al Sr. AlcaLle hasta el día 15 de 
Agosto, éñ él cuál ^é ptóvee- 
rá.

Aguilon 22 de Julio de 1866. 
— El Alcalde, José Olivan. — íyor 
su maindado/ Ven riíra; Ser rano/se
cretario.
no iq ti^G.Qlulmóiíiqtncf'ipo r;p

Se súpHcá á la persona que 
se hubiere encontrado mi paga
ré de comerció de 4000 rs vn. 
fechado el 23 del actual y á no
venta dias feclia que se estravió 
en la* tarde del dja 24 sjgtiíep- ' 
te, se sirva devolverlo ó la -pla
za de Sas, núm, 6; cuarto 2/ 
izquierda y se gratificará " 

-------------------------------------------

' Hnprenta de Anfonia Gallifa/


